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Gz@a Oficial, viernes 24 de agasto~de 2001 N” 24,373~, 

Articulo Se&hdo: La presente resolución tendr,$vigencia ,a ,partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial. 

COMUNíQUESE Y PUBLíQUESE 

TEMISTOCLES ROSAS R. 
Viceministro Interior 

de Comercio e Industrias 

MINISTERIO DE COMERClO E INDUSTRIAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE NORMAS Y TECNOLOGfA INDUSTRIAL 

REGLAMENTO TÉCNICO 
DGNTI - COPANIT 48 - 2001 

BLOQUES HUECOS DE CONCRETO PARA _ 
USO ESTRUCTURAL Y NO ESTRUCTURAL : ’ 
ESPECIFICACIONES. ,, 

MRECCION GENERAL DE NORMASY TECNOLOGíA INDUSTRIAL (DGNTI) 
Comisión Panameba de Normas Industriales y T6cnicas (COPANIT) 
APARTADO ‘POSTAL 9658 Zona 4, Rep. de Panama. 

INFORME 

El Comité Técnico es el encargado de realizar el estudio y revisión de IOS 
reglamentos técnicos y esta integrado por representantes del sector público. 

El Reglamento Técnico en su etapa de proyecto, ha sido sometido a un período de 
discusin pública de sesenta (60) días, durante el cual los sectores interesados 
emitieron sus observaciones y recomendaciones. 

El Reglamento Técnico DGNTI - COPANIT 48 - 2001 ha sido oficializada por el 
Ministerio de Comercio e Industrias mediante Resolución N” de 

de 2001, y publicada en Gaceta Oficial N” del 
de 2001. 

Miembros Paticbantes. 

Ignacio Romero Comisión de libm Competencia y 
Asuntos del Consumidor 

Nicanor Yau Rivera Univemidsd Tecnológica de Panamá 
David Degracia Ministerio de la Vivienda 
Milagros Díaz Ministerio de la Vivienda 
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Coordinadora del Comiti 
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Donna P. Grant Dirección General de Normas y Tecnología, Industrial del 
Blinísterio de Comercio e Induitrias. 

RESOLUCION NP 275 
(De 20 de julio de 2001) 

EL VICEMINISTRO INTERIOR DE COMERCIO E INDUSTRIAS 
en uso de sus facultades legales 

CONSIDERANDO: 

1. Que mediante e! artículo 91, Titulo II de la Ley 23 de 15 de julio de 1997 se establece 
que: El Clmbito de la normalización tknica comprendera todos los bienes o servicios, 
nacional o importado, para el consumo en el pak, cuyo uso o aplicaci6n requiera de 
medidas para la protección de la salud y la vida humana o animal, o para la preservación 
de los vegetales, la protección del medio ambiente, asi como para la prevenci6n de 
prácticas que puedan inducir a error, o para la protección de los intereses esenciales en 
materia de seguridad, estatin regidos por Reglamentos Técnicos, de acuerdo con el 
presente tltulo. 

2. Que el Comité Técnico que elaboró la norma Bloques Huecos de Concreto de uso 
Estructural y No Estructural. Especificaciones, solicitó, en reunión de comit8, que se 
elevara el documento a Reglamento TBcnico. 

3. Que de conformidad a lo anterior se estableció el ComitB TBcnico gubernamental 
Bloques Huecos de Concreto de uso Estructural y No Esttuctural. Especificaciones , con 
el fin de elaborar el Reglamento Técnico. 

4. Que la Norma Técnica DGNTI - COPANIT 161-2001, contiene~aspectos técnicos que se 
consideran de observancia obligatoria, por lo cual en consideración a los mismos, se 
establece el Reglamento Técnico DGNTI - COPANIT No48 - 2001. 

5. Que el Reglamento Técnico N” 48 - 2001 fue a un período de encuesta pública por 
sesenta (60) días, a partir del 23 de octubre de 2000. 

6. Que de acuerdo al artículo 95 Tltulo II de la precitada Ley, la Dirección General de 
Norm+s y Tecnoiogia Industria! del Ministerio de Comercio e Industrias velará porque 
los Reglamentos Técnicos sea3 establecidos en base a objetivos legitimos, tales como 
la seguridad nacional. la prevención de prkiicas que puedan inducir a error, la 
pratecck de la salud c seguridad humana, de la vida o salud vegetal o animal, o del 
medio ambiente. 

7. Que la presente~sakituti se :undamenta en los siguientes argumentos: 

_ Que es función &encial del Estado velar por la seguridad de la poblaci6n. 

- Que conforme al !itera! “g” del artículo 27 del Decreto No257 de 1965 se. establece 
que es atribución de la Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura interpretar, fijar 
los requisitos y las condiciones técnicas necesarias que deben seguirse en la 
elaboración de planos y especificaciones, y en la ejecucibn en general de toda obra 
de ingeniería y arquitectura que se ejecute en el territorio de la república 

- Que la ausencia de Reglamentos Técnicos nos coloca en desventaja como país, 
desprotegiendo la salud de nuestra población. 

- Que se hace necesario establecer y mantener las medidas de proteccibn de la salud 
o seguridad humana, de la vida o salud animal o vegetal o medio ambiente, 
seguridad nacjonal, la prevenci6n de prkticas que puedan inducir a error. 
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RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Aprobar el Reglamento TBcnico DGNTI - COPANIT 46 - 
2001 Bloques Huecos de Concreto de Uso Estructural y No Estructural. 
Especificaciones, al tenor siguiente: 

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS 
DIRECCION GENERAL DE NORMAS Y TECNOLOGIA INDUSTRIAL 

BLOQUES HUECOS DE CONCRETO PAFQI 
USOESTRUCTURALYNOESTRUCTURAL 
ESPECIFICACIONES 

Reglamento Tknico 
DGNTI-COPANIT 46-2001 

1. OBJETO: 

Este reglamento establece especificaciones para los bloques huecos de concreto para uso 
esttixtural y no estructural. 

2. $ONDICIONES GENERALES: 

2.1 Los bloques huecos de concreto de uso &ruUural o no estructural, manufadurados 
debe& cumplir con todos los requerimientos de esta especificación. 

2.2 Los materiales utilizados para la fabricacih del bloque (nacionales o 
importados)debetin cumplir wn las siguientes condiciones: 

2.2.1 Cemento Portland: Ver Norma DGNTI-COPANIT 5. Cemento Poitland. Clasificación 
yEspec&aciones. 

2.2.2 Asuenados: Ver Norma DGNTI-COPANIT 15. Agregados para 
hormigones. Especificaciones Generales 

2.2.3 Otros Constituvsntes: Agentes incorporadores de aire, pigmentos, repelentes de 
agua, etc. Seti utilizados de acuerdo al produ,cto final’ espeùficados por el 
wnsumidpf. 

5; REQUlSliOS GENERALES: 

3.1 BLOQUES DE USO NO ESTRUCTURAL: 

3.1.1 Resistencia mínima a la compresión: 

Los bloques huecos de concreto para uso no estructural se regirán segUn los requisiTos de 
resistencia a la compresión descritos en la tabla n”1. 

-&a nql : 

RESISTENCIA MiNIMA A LA COMPRESIÓN 
I 1 Resistencia Mínima a la compresión 

(Carga/An?a Neta) 

PROMEDIO DE 3 UNIDADES 600 LbslPlg’ - 42.2 Kg/Cm’ 

UNIDAD INDIVIDUAL 500 Lbs/Plg’- 36.2 Kg/Cm’ 

Area Neta = Brea total -brea de espacio vacío 0 área hUeCa. 
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&& La resistencia individual no debe ser menor de 500 Lbs/pjg2 

3.1.2. Densidad: 

Los bloques huecos de concreto de uso no estructu+ se regirán según los requisitos 
~establecidos~en la tabkn”2. 

Tabla n”2. : 
NOMINACON 
Liviano 
Medio 
Normal 

Peso en Ibs/P’,(kg/m’) 
105 ($>i%J2) 
105af25(1582a2000) 
2Wj 

3.1.3 Dimensiones: 

3.1.3.1 Variaciones permisibles en las dimensiones: 

l Todas las dimensiones (ancho, alto, largo) tendrán una tolerancia de más o menos 3mm 
(más o menos 1/8 Plg.) de la dimensión real especificada. 

. Para los bloques de concreto de uso no estructural, el espesor mínimo de paredes será 
de 16mm (Ei/8 Plg). 

l Lo bloques huecos de concreto de uso no estructural deberán cumplir con los 
requerimientos establecidos en la tabla n”3. 

Tabla no 3: 

Dimensiones Normales Para Bloques 
de Uso No Estructural 

Nota: Todas las medidas pueden tener una tolerancia de (+/-)l/W’. 

?%i~,’ BLOQUE DE USO ESTRUCTURAL: ” ‘: ‘~ 1 

3.2.1 Resistencia mínima a la compresión: 

Los bloques huecos DDE uso estructural se regirán según los requisitos e&blecidos en la 
tabla n-4. 

Tabla n-4 
Resistencia Mínima a li Compresión. 

1 Resistencia Mínima a la Compresión(PSI) ! 

Promedio de 3 unidades 
Unidad Individual 1500 LbslPlg‘- 112.5 KglCm’ 
Area Neta = gres total - área de espacio vacío o brea hueca. 
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Nota: La resistencia individual no debe ser menor de l~~Lbs/Plg*. 

3.22 Denstdad: 

Los bloques huecos de concreto de uso estructural se regidn según los requisitos 
establecidos an la tabla no5 

rabia nS 
NOMINACION 

I 
Peso en Ib@ (kim? 1 

(seco fteqx~& dét honio) 
105 (1682) 

105 a lW_(lW2 a 2000) 
125 Mn. (2000) 

3.23 Dtmenslones: 

3.23.1 Variaclones r>armisibtes en las dimensiones’: 

l Todas laso dimensiones (ancho, alto, largo), tendrán una tolerancia maxima de más o 
menos 3mm (1/8 Plg.) de la dimensidn normal especificada. 

. Lo bloques huecas de concretci de tiso estructuml deberán cumplir con los 
requerimientos de dimensiones establecidos en la tabla n’6. 

Tabla no 6. 

Dimensiones Normales de 

Nota: Todas las medidas pueden tener una tolerancia de (+/-)1/6”. 

3.2.3.2 El espesor de las paredes internas y externas de los bloques huecos de~concreto 
de uso estructural deberAn cumplir con los requisitos de la tabla n-7. 
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1 

Tabla rV7 

Espesor Mínimo de Paredes Internas y Externas 
Ue bloques para uso estructural. 

Ancho Nominal Espesor Mínimo de 
Por unidad ParedesExternas 

Espesor Mlnimo de 
Paredes Internas 

Cm(PIg) 
6.7 (3) 

Cm(Plg) 
1.91 (34) 

Cm(Plg) 
1.91 (3l4) 

9.2 (4) 2.22 (716) 2.22 (7/6)~ 
14.3 (6) 2.54 (1) 254 (1)~ 
19.4 (6) 3.2 (1 114) 32(1 114) 

25.7(10) ~~‘~,‘~~- 
3.5 (1 3/6) 2.9~(1 116) 
3.2(1 114) ~, 2.9 (l,l/6) 

29.5(12)” 3.6 (1 lI2) 2.9.(1 116) 
3.2 (1 114) 

3.2.4 Absorción: 

Los bloques huecos dey concreto para uso estructural se regirán según los requisit?s de 
absorción descritos en ‘la tabla 1¡“8. .: 

Tabla n-6 

Absorción Maxima de,Agua en,iblP3 (KgIm’) 
(Promedio de 3 unidades) 
Clasificado según la densidad en lblP3 (kg/cm3) 

CLASIFICACION DE LA DENSIDAD 
Grado Liviano 

Menores de Menoi.es da 
SS (1362) 105(1552) 

N.l 18 (29) 
s.1 20 (32) 

Medio 
Me-de 

125a105 
(2002a1682) 

15 (24) 

Normal 

De 125 (2cao) 
OrnOo 

12 (21) 

4. Normas a consuttar: 

. Norma COPANIT 161 Bloques huecos de Concreto Parao Uso ~stiuctural. 
Especificaciones. 

m Norma COPANIT 162 Bloques huecos de Concreto Para Uso No Estructural. 
Especificaciones. 

5. Antecedentes: 

9 Norma ASTM C 129&4 

. Norma ASTM C 90-94. 

ARTICULO SEGUNDO: Los resultedos de las prue ti s que aceptarh la 
autoridades competentes de manera temporal, hasta que el Consejo Nacional de 
Acreditacion esta en capacidad de acreditara los laboratorios interesados en prestar 
este tipo de servicio, serdn del Laboratorio de Ensayo de Materiales de la Universidad 
Tecnológica de Panamá. 
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ARTICULO’ ,J-ERCERO: Se encargarin de velar, por el cumplimento de este 
reglaniento, i trav6s de inspecclones periódicas, le Comlslón de Libre Competencia y 
Asuntos del Consumidor (CLICAC) e Ingenkrla Munklpal de cada Diatrito del’Pais. 

.’ 
ARTICULO CUARTO: La &esente resoluclón entrarh en vigench seis (6) mese 
a partir de su ptiblkaclón en Gaceta Oficial. 

’ COMUNíQUESE Y PUBLiQUESE 

TEMISTOCLES ROSAS R. 
Viceministro Interior 

de’~oinercio s Industrias 

RESOLUCION NQ 276 
(Oe 20 de,,lullo do~l) 

El Vlce@Wstrct Interior de Cqnwtlo e Industrias 
i31 uao de sus Facultado6 Lagales 

CONslDERANDo ‘,~ 

Que mediante Resolución No: 351 de ~26 de julio de 2OCKt se aprobó el 
Reglamento Técnico :DGNTI _ COPANIT\35 - 2ooO AGUA. DESCARGA DE 
EFLUENTES LIQUIDOS DIRECTAMENTE A CUERPOS Y MASAS DE AGUA 
SUPERFICIALES Y SU’BTERRANEAS, publicado en la Gaceta Oficial N” 24115 
de 10 de agosto de 2000. 

Que $1 Artíqlo Tercero de la Resolucion No,351~ de 26 de julio de 2OCKl dice: 
~“Los resultados de los análisis de laboratorio que aceptarán las autoridades 
competentes de manera temporal, hasta que el Consejo ~Nacioiial .de Acreditación 
esté en capacidad de acreditar a los laboratorios interesados en prestar este tipo 
de servicio, serán los laboratorios de las siguientes universidades: 

+ Universidad de Panamá: 
Instituto Especializado de AnBlisis 
Laboratorio de Calidad de Agua y Aire 

t Universidad Tecnolbgica de Panamá: 
Laboratorio de Química 

Que mediante Notas 145 DCA de 14 de Junio de 2001 el jefe del Departamento 
de Calidad de Agua del Ministerio de Salud y del 7 de junio de 2001, del Director 
del Centro Experimental de lngenieria y el Jefe del Laboratorio de Quimica, 
Facultad de Ingeniería Civil de la Universidad Tecnológica de Panama se ha 
sugerido modificar en el Articulo Tercero de la Resolucibn No, 351 de 26 de julio 
de 2000. 


